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LA CIENCIA JURIDICA 
TRADIOONAL y SUS PERSPECfIVAS 
DE TRANSFORMACION 
• Conferencias del profesor Antonio Hernández Gil 

Los dias 10 y 12 del pasado mes de 
marzo Antonio Hemández Gil, cate
drático de Derecho Civil de la Univer
sidad Complutense y Presidente de las 
Cortes Constituyentes, dio en la sede 
de la Fundación Juan March dos lec
ciones sobre «La ciencia jurídica», en 
las que analizó, respectivamente, los 
orígenes y situación actual de la cien
cia jurídica tradicional y las perspec
tivas de su transformación. El objeto, 
la metodologia y filosofia de la ciencia 
jurídica constituye uno de los temas 
priorítarios en la labor investigadora 
del profesor Hemández Gil, quien 
dentro de este ciclo se definió, en rela
ción al derecho, como «un jurista so
cialmente preocupado e intelectual
mente insatisfecho, que considera co
mo tareas pendientes insistir en la 
compenetración del derecboy la socie
dad e impulsar la transformación de la 
ciencia jurídica intentando en su seno 
un saber más riguroso». 

Presentó el ciclo el director gerente 
de la Fundación Juan March, José 
Luis Yuste, quien pronunció unas pa
labras de introducción al tema objeto 
del mismo: «La ciencia del derecho 
-dijo- ha estado siempre determi
nada por los respectivos tipos metó
dicos del esplrítu europeo: autoridad y 
razón cimentaron la jurisprudencia de 
la Edad Media; la autonomía del mun
do natural y social renovó desde co
mienzos del siglo xvn el sistema de 
las Ciencias Jurídicas, al igual que lo 
hizo con el sistema de las Ciencias Na
turales, liberándolos para siempre del 
principio de autorídad; el desarrollo 
del sentido histórico y de la concien
cia nacional condujo en el siglo XIX a 
una nueva revolución metodológica de 
los sistemas jurídicos europeos; final
mente, la especialización cientifica y 
técnica de nuestros días está impreg-

ANTONIO HERNANDEZ GIL, extreme
ño, nació en 1915. Abogado, Catedrático 
de Derecho Civil de la Universidad Com
plutense, es Académico y Presidente de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legis
lación y Presidente de la Comisión General 
de Codificación. En 1977 fue designado 
Senador y Presidente de las Cortes y del 
Consejo del Reino. Ha realizado una im
portante labor en el campo docente y de 
investigación, en la práctica forense y co
mo escritor especializado en temas jurídi
cos. Entre sus publicaciones figuran «Pro
blemas epistemológicos de la ciencia jurí
dice» (1975), ((El abogado y el razonamien
to jorldico» (1975) y numerosas mono
grafías. ' 

nando a la Ciencia Jurídica de los nue
vos métodos de acceso al conocimien
to social. Sobre este proceso dialécti
co -señaló el señor Yuste- ha cen
trado el profesor Hemández Gil el 
contenido de estas dos conferencias, 
una mirando hacia el pasado y la otra 
hacia el futuro; conferencias que tra
tan de llamar un poco la atención so
bre los problemas de la Ciencia Jurí
dica, a la que hoy en día se le presta, 
en general, muy poca». 
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LA CIENCIA JURIDICA, 
IGVALQUE HACE DOS SIGLOS 

El saber científico-jurídico que hoy 
se cultiva -afirmó el conferen

ciante- es sensiblemente igual al que 
se constituyó hace dos siglos, no ha
biéndose producido en él transforma
ciones similares a las operadas en otras 
áreas cognoscitivas. El modelo cientí
fico que inspira las disciplinas jurídi
cas particulares es el de la dogmática 
jurídica. Un modelo que encarna una 
concepción positivista y normativista 
del derecho, identificando como dere
cho el establecido por el Estado a tra
vés de las fuentes formales, prevalen
temente la ley, frente a las otras gran
des concepciones del derecho, la filo
sófica -iusnaturalista en un senti
do amplio- y la histórico-sociológi
ca, que afirma un positivismo de los 
hechos -la realidad social, el espíritu 
del pueblo, la organización económi
ca de la producción, etc.- y no de las 
normas. El modelo dogmático es un 
círculo' de hierro, quizá una costum
bre, que ni se rompe ni llegamos a 
abandonarla. 

En cuanto a la constitución de este 
paradigma dogmático -señaló- se. 

res-se sirven para configurar el méto
do de la dogmática del patrón episte
mológico de las ciencias de la natura
leza y en particular de la historia na
tural. La misión del jurista científico 
sería transformar la materia o masa 
del derecho en cuerpos jurídicos com
puestos de elementos anatómicos y 
funcionales, como son el sujeto, el ob
jeto, el contenido, el efecto, la acción». 

A continuación el profesor Hernán
dez Gil analizó el papel de la induc
ción, la analogía y la deducción en el 
método dogmático, así como el senti
do de los conceptos, las instituciones 
y el sistema en tanto que categorías 
estructuradoras de la visión dogmática 
del ordenamiento jurídico; y formuló 
la siguiente preguntar el modelo epis
temológico de la dogmática, ¿guarda 
equivalencia con algún modelo global 
de las concepciones de la ciencia? 
«Partiendo de un esquema muy simple 
que distinguiera básicamente un mo
delo racionalista de las ciencias y un 
modelo positivista, la dogmática jurí
dica antes que corresponder por ente
ro a uno de ellos o quedar comple
tamente al margen de los dos -como 
se ha pretendido-, vendría a ser más 
bien una yuxtaposición de ambos. En 
la ciencia del derecho, el positivismo 
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ría preciso reconocer' que seguimos no eliminó todos los componentes ra ¡ 

Isiendo tributarios de la aportación ini cionalistas». 
cial de Savigny. «Si bien Savigny no 
fue seguramente un normativista en el -'--------------
sentido que después ha adquirido esta NECESIDAD DE UN PROGRESO 
expresión, prestó más atención a las DE LA CIENCIA DEL DERECHO 
relaciones que a las normas, centró 
su obra en un derecho como el roma En la segunda conferencia, el profe
no compuesto .no por lo que nosotros sor Hernández Gil abordó el tema de !!'P 
solemos llamar normas, sino, princi las perspectivas de transformación de 
palmente, por opiniones y soluciones la ciencia jurídica tradicional, desarro
jurídicas y' príncipios generales; para llándolo en torno a cuatro proposi
Savigny, además, el derecho no estaba ciones, seguida cada una del corres
formulado previamente, de una mane pondiente intento de comprobación. 
ra completa, para el jurista, sino que Conforme a la primera, señaló el con
contribuye a formarlo la investigación ferenciante que las impugnaciones crí
científica.» ticas de la ciencia dogmática y los pro

«y si Savigny fue el impulsor de la pósitos renovadores del conocimiento 
dogmática jurídica tal y como hoy la jurídico, que empezaron a mostrarse 
conocemos y practicamos, a Ihering, hace aproximadamente un siglo, han 
al primer Ihering del Espíritu del dere creado una preocupación revisora y 
cho romano, se debe la primera y más han dado lugar a abundantes refle
completa formulación teórica de su xiones epistemológicas y metodológi
método de la dogmática expresado en cas; mas no han llegado a consolidar
la operación fundamental de la cons se en una operatividad científica esen
trucción jurídica. Por otra parte, Sa cialmente distinta de la dogmática, so
vigny, Ihering, sobre todo, también, bre todo en el campo de las discipli
pero en menor medida sus continuado- nas particulares, por lo que el modelo. 

30 

P: 



.~ 
. .

tradicional sigue subsistiendo en sus lí
neas esenciales. . 

,,  ~r La segunda proposición -expli
có- contendría el siguiente enunciap do: junto a las tendencias dirigidas a 

'\1 corregir o reemplazar la dogmática, 
es ostensible también que se han muly tiplicado los conocimientos sectoriales 

~ o aspectuales del derecho (el sociolóI 
gico, el comparativo, el lógico, el ci

i~ bernético, el estructural, etc.). l'
i"~ 
í'

"el :1~ «Así se incrementan o diversifican Y 
H l 

se matizan los puntos de vista cognos. 11 ¡ 
¡'$ citivos que se presentan como parale

~ los o yuxtapuestos al conocimiento 
!á dogmático sin tratar de eliminarle», ··1 ,~ 

señaló. Como tercera proposición, el R 

I~ 
~ 

profesor Hernández Gil formuló la si
guiente: «la ciencia del derecho tal Y 

u como hoy predominantemente se cul
tiva es, sin grandes variaciones, la mis
ma de ayer, menos segura de sí misma, 
rodeada de más saberes laterales, con 1'1 n propósitos y proyectos de transfor

(1 mación, pero sin haberse transforma
I 
e-:~1 do de una manera profunda. La cien
~1 cia jurídica -subrayó- se muestra1, 
o. excesivamente postergada en el marco 
lS de las ciencias sociales y carente de 
ji..:
n atractivos hacia afuera. No participa 
l'
l·
0.; en las temáticas generales del pensa
1" miento». 

Por último, al enunciar la cuarta'~" 
proposición, se preguntó el conferen
ciante cuáles podían ser las vías para[ t: abordar el problema pendiente de la 
transformación de la ciencia juridica: r «En ese sentido -seftaló- los patro

.,' cinadores de los cánones de la renova
I¡~ ción pueden reducirse a dos grupos: 

11 
\ uno, el de los resignados que se con

jl forman, retroceden y aceptan la penu
tI ria o precariedad científica del saber 
Ij acerca del derecho y reconocen sus lí1. 

mites angostos; y otro, el de los insaI~ 
i: tisfechos y disconformes que imputan 
1I esas deficiencias científicas a la falta 1
H de rigor, a la no utilización de todas o 

las posibilidades cognoscitivas, y por 
I~ 
n eso consideran pendiente una tarea 
l' orientada hacia el progreso y a la trans¡Y 

formación. Obviamente -afirmóe
~, 

1- Hernández Gil- sólo el segundo gru
I po tiene horizonte. La ciencia nunca 

1-
r

marcha hacia atrás. La renuncia ca
·1 rece de sentido científico; la involu1

ción y la renuncia son incompatiblesi-
con la propia estructura del saber. O b 

éste avanza, 
mismo». 

o se está negando a sí 

EL DERECHO, DENTRO DE 
LAS CIENCIAS SOCIALES 

«El científico del derecho ha de si
tuarse en un plano superior al del ni
vel empírico en que se manifiesta el 
derecho. Las normas son prescripcio
nes relativas al comportamiento; el 
abogado argumenta con la retórica en 
función de las circunstancias; la sen
tencia no es un puro acto de razón, 
sino también de autoridad; los fenó
menos jurídicos pueden ser vagos o es
tar llenos de contenidos axiológicos. 
Es obvio que a tales niveles semióti
cos no hay ciencia. Pero el grado de 
desarrollo de una ciencia no está en 
función del objeto, sino de la capaci
dad 'inquisitiva en el tratamiento inte
lectual a que se le somete». 

Por último, el conferenciante situó 
a la ciencia jurídica ante un doble 
problema, en orden a su transforma
ción: por un lado seguiría en pie la de
terminación de la especificidad de lo 
querido. Sería preciso -subrayó
comprender el derecho como y desde 
el derecho; quedarnos a solas con él; 
explicarlo internamente, sin tratar por 
ello de excluir cualquier otro tipo de 
investigación. Por otro lado, correla
tiva o complementariamente, sería ne-' 
cesario introducir el tema del derecho 
en él cuadro de las ciencias sociales y, 
por consiguiente, en el de las relacio
nes interdisciplinarias. En el primer 
sentido, piensa el profesor Hernández 
Gil que la investigación del derecho 
puede dar un paso importante en la 
medida en que, sin prescindir de las 
normas, no las tome como el objeto 
exclusivo de su análisis. «Sería preciso 
inquirir las propias reglas internas que, 
mediante la combinación de elemen
tos, asociándolos y oponiéndolos, ge
neran las mormatividades», señaló. 
«Las normas, y el ordenamiento jurí
dico globalmente considerado, serían 
sólo la superficie visible de un univer
so jurídico más vasto y más completo, 
regido por sus propias leyes de combi
nación y transformación de elemen
tos. Hallar, así, lo que podríamos lla
mar las reglas de las reglas sería una 
de las tareas posibles de la ciencia ju
rídica». 
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